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Treinta y uno de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 726

RADICADO N° 2022-00306-00

En la demanda ordinaria que se ha instaurado por GIL ALBERTO PATIÑO

TABORDA en contra de JHON JAIRO CORREA QUIROZ, se allegó en término

memorial para subsanar las falencias exigidas en auto del 21 de octubre de 2022,

por lo que se resolverá lo pertinente respecto de su admisión, previas las

siguientes,

CONSIDERACIONES:

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a las exigencias que

consagra el artículo 25 del C.P.T. y S.S., se procederá con su admisión, la cual, de

cara a los cambios implementados, será tramitada con los lineamientos establecidos

en la Ley 2213 de 2022.

En atención a que la parte activa manifiesta que desconoce el correo de notificación

personal del demandado, procédase con la notificación de forma personal, conforme

lo dispuesto en el art 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social a la

dirección física señalada en el acápite de notificaciones Carrera 21 Turín, N° 21-33

Heliconia, Ant.

Se reconocerá personería para la representación del demandante al abogado

BELFFORT J. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ identificado con CC. 70.039.585 y T.P

58.300 del C.S de la J., en los términos del poder conferido, quien a la fecha no

cuenta con antecedentes disciplinarios.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

R E S U E L V E:
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PRIMERO – ADMITIR la demanda ordinaria laboral de PRIMERA

INSTANCIA promovida por GIL ALBERTO PATIÑO TABORDA en contra de JHON
JAIRO CORREA QUIROZ tal como se expuso en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO – ORDENAR se realice la notificación personal conforme lo dispuesto

en el art 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social a la dirección

física señalada en el acápite de notificaciones Carrera 21 Turín, N° 21-33 Heliconia,

Ant.

TERCERO – RECONOCER personería para la representación del demandante al

abogado BELFFORT J. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ identificado con CC. 70.039.585

y T.P 58.300 del C.S de la J., en los términos del poder conferido, quien a la fecha

no cuenta con antecedentes disciplinarios.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 185

Hoy 01 de noviembre de 2022 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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